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“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL EN CONTRA DE
LA SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA; IDENTIFICARA CON NIT
No. 624000687-9, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOS|CIONES” >

El jefe de la Oficina Juridica de la Corporacién Auténoma Regional del Cesar, en ejercicio de sus
facultades conferidas por la Resolucién 014 de febrero de 1998 y dg qgnfqnnidad con la Ley 99 de
1993, la Ley 1333 de 2009', el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 291 5;-la Ley 1437 del 20112,

y demas normas concordantes, profiere el presente acto administrativo p&ih@nﬁémgfqtb en el siguiente:
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1. ANTECEDENTES FACTICOS Y ACTUACION ADMINISTRATIVA *

Que mediante Resolucién No. 0338 del 30 de junio de 2022, se otorgd concesion hidrica Subterranea,
en beneficio del predio urbano de matricula inmobiliaria No. 190-184625 ubjcado en'la Didgonal 21 No.
30-55 barrio Alamos 1 ubicado en el Municipio de Valiedupar, .a ‘"i‘lqu}bfe .de_SOCIEDAD DE
ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA., con identiﬁcabi@qlfgﬁb;ugéﬁgé"No, 824000687-9.

Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo para la Gestion del Seguimiento al Aprovechamiento
del Recurso Hidrico, mediante Auto No. 035 del 20 de marzo de 29;_24, .ordend seguimiento a la
concesion hidrica Subterranea, en beneficio del predio urbano de mat(iggl_é‘njgmgbilia[ia No. 190-184625
ubicado en la Diagonal 21 No. 30-55 bayrio Alamos 1 ubicado en-el Mpnlclpuqde Valledupar, otorgada
a nombre de SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR:LTDA,, con identificacion
tributaria No. 824000687-9, con el fin de verificar el cumplimiento de las 6bligacionés'impuestas, entre
otras disposiciones.

Que la actividad de seguimiento, asignada a las profesionales: ADRIANA PATRICIA BENITEZ
CAMARGO, en su calidad de Profesionales de Apoyo y CONSUELO-VIELERQ;DUARTE, Técnico
Operativo, fue efectivamente realizada, producto de la cual se eiétjf’b[:d:“a"“elfélﬁquriﬁe“fde Control y
Seguimiento Ambiental a Concesiones de Aguas de fecha 19 de junio de 2024.

Que mediante Auto No. 245 de fecha 08 de julio de 2024, se requiné a la SOCIEDAD DE

ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA., con identificacién tributaria No. 824000687-9,

para el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolucién;%olipgga del 30.de junio.de 2022.
PR % 5 ¢, .

Que mediante memorando interno No. SGAGA-CGITGSARH-3500-0150 de fecha 06 de mayo de

2025, el Coordinador GIT para la Gestion del Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso Hidrico,

puso en conocimiento de esta Oficina Juridica “Situaciones o conductas presuntamente contraventoras

Ley 2080 de 2021.

de la Normatividad Ambiental — Expediente CGJA 164 - 2019”. Lo
boaend D
- ey 4 b
v v VA "
! Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones, y fue modificada por la
Ley 2387 de 2024. TR AR T
2 Por la cual se expide el Caédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Aﬂfﬁjni&t’rativé: modificada por la
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2. SITUACIONES ‘O CONDUCTAS PRESUNTAMENTE CONTRAVENTORAS DE LA

NORMATIVIDAD AMBII%N'[AL
¢

g
En primera medlda ste. degpaého se penmte citar el contenido del Informe de Control y Seguimiento
Ambiental a. Gon;;“ésldn‘es "de]\ uas de fecha 19 de junio de 2024, elaborado por las profesionales

del Grupo Interno’ de Traba‘jo‘"bafa la Géstion del Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso Hidrico,
en cumplimiento de lo ordenado mediante Auto No. 035 del 20 de marzo de 2024:

%
5

o

lnfonnaclénﬁ -y sopoites doctimentales

Una vez revisada la documentacién inserta en el expediente CGJA 164-2019 se pudo observar a folios
332 - 367, lnforme radlcado en la Ventanilla Unlca de Trémites de Correspondencia Extema de

acuerdo a Io’ 1 ] hel numeral 1 8 de la Resolucién No. 0338 del 30 de junio de 2022, es pertinente
indicar. que eh d icH ﬁ'fﬁnne se. deécnben actividades de siembra, las cuales se llevaron a cabo sobre el
buleyar de’la; avénlda ";‘Fuﬁdac:én desde la glorieta del.obelisco hasta el lavadero los manguitos en la

ciudad de Va?ledupar con ‘[as respectivas coordenadas geogréficas y a la seleccién de especies nativas
a sembrar.

A folios 374 —\378 ) se obSprva documento radicado en la Ventanilla Unica de Tramites de Correspondencia
Extema de Q‘ rpé‘bes’a 26l dfa 24 de abril de 2024; bajo el nimero 04612 en el cual el usuario presenta

( h dé cadaiuno de Ios programas y proyectos aprobados por la Corporacién dentro del
Programa para el SO"E c jente yAhomo del Agua— PUEAA del primer afio del proyecto. Una vez revisada
dicha documéntadlén 5B puede concluir que el usuario ha realizado las actividades acorde a lo establecido
en el PUEAA aprobado por Corpocesar.

Asf mismo, se pudo evidenciar que el usuario no ha presentado a la Coordinacié6n del GIT para la Gestién
deI Ségu:m:ent“ ‘a_l prmyechamlento del Recurso Hidrico los reportes de consumo de agua del afio
diatametite é‘i:tenon

Una vez rewsado el expedlente CGJA 164-2019 no se evidencian requerimientos realizados al usuario
denivados de actlwdades de segu:m:entos ambientales.

Una vez revisac fado de éuenta suministrado por el Area Financiera de la Corporacién a la fecha
de ja elaborac:én del présente informe se observa deuda por concepto de Tasa por Uso de Agua.

Cabe resaltar que, a la fecha del presente informe, la Coordinacién del GIT para la Gestién del
Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso Hidrico elabor6 la liquidacién del servicio de seguimiento
ambiental yga la fecha se éncuéntra en proceso de proyeccién de la liquidacién de la tasa por utilizacién

de las’ aguas subténgﬁ : 's*;;y.-,.

REVISION DEL CUMPEM&IENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES
Verificacién de la Captacién, derivacién y conduccion

Durante’el recomdo realizado por el predio urbano de matricula inmobiliaria No. 190-184625 se pudo
observar Ia« conStruc};léb de un.pozo eyector de aguas subterréneas localizado en las coordenadas
10°26758. 8” N 73"15 37‘3”‘,[{V las. cuales coinciden con las establecidas en la Resolucién que otorgé la

i ~|‘ WWWw.corpocesar.qov.co
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concesion de aguas subterréneas, es pertinente indicar que para erdq,ia“‘ ‘3@! la diligencia el usuario no
estaba haciendo uso de las aguas derivadas del pozo eyector 1 debido a que seg(n lo manifestado por
el acompafiante a la diligencia dos electrovéalvulas y un micromedidor habian sido hurtado_s en dias
anteriores, por lo que se encontraban realizando las adecuaciones para adquirilas e instalarias

nuevamente.

v.

[P

ar . .
El pozo se encontr6 en buen estado, este corresponde a una estructurd'con una profundidad de 8.5 mts
en concreto, el cual por su categoria (pozo eyector) carece de ﬁltms,"gor, lo que posge un revestimiento
hermético en concreto reforzado e impermeabilizado con polietileno_de alto ‘balibre;f“paré‘a[slaﬂo de la
humedad y no interceptar un acuifero.

De igual manera se informé que existen dos equipos de bombeo que derivan las gguas del pozo eyector,
uno instalado dentro del pozo para evacuar las aguas que ahf se recogen p(pveniente de la zona de filtros
¥y un segundo equipo de bombeo ubicado en el drea adyacénte & *I'q gqgg verde; objeto de riego, con
tuberias de evacuacion de 6 y 4 pulgadas respectivamente. Pt o

Uity e g

R T2 .
Es pertinente indicar que el pozo eyector no corresponde a la categorfa de pozos para la explotacion de
las aguas subterrdneas debido a que el revestimiento es totalmente hermético en concreto reforzado, tal
como se indicé anteriormente, por lo cual no existen derivaciones.

T g g l‘} . 5 A ’k: J-“ .
Tal como se indicé en el ftem anterior durante la diligencia se pudo evidenciar ue no'se estaba haciendo
uso de las aguas concesionadas a través del pozo eyector 1, debido a que segtin lo manifestado por la

acompafiante a la diligencia dos electrovalvulas y un micromedidor habian sido hurtados en dias
anteriores.
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Las aguas provenientes del pozo son utilizadas para el riego dé. jé;%fgés, :tal camo lo establece Ia
Resolucién No. 0338 del 30 de junio de 2022, el sistema de riego &s por aspersién, a través de este no

Se generan sobrantes debido a que la aplicacién del agua es de forma gradual.y dosificada.
Cantidad de agua utilizada y sistemas de medicién N

No se realiz6 aforo, debido a que el pozo no contaba con los aditamentos los cuales fueron hurtados en
dias anteriores, razén por Ia cual no se estaba haciendo uso de las aguq%

Es pertinente indicar que en Ia fecha en que se realizé Ia visita de contryl:y,sequimiento ambiental no se
observé dispositivo de medicién que le permita al usuario obtener infpn,r?a,q:;én ;sobr‘g la.cantidad de agua
captada del pozo, el cual debia ser instalado en un término no superior a*tréinta (30) dias, contados a
partir de la ejecutoria de la Resolucién que otorgé la concesién de aguas subterrdneas. Segin lo
manifestado por el acompariante el equipo fue instalado, sin embargo, fue hurtado en dias anteriores por
lo que se encontraban realizando las adecuaciones para adquiririo e instalarlo nuevamente.
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Una veé revisada| ggcu ‘nfac%éh insérta en el expedlente Se observa a folios 374 — 378 oficio radicado
enla Ventamlla’ Umca*’dé Trémltes de Conespondehc:a Externa de Corpotesar, el dia 24 de abril de 2024,
bajo ef nimero 04612-a través del cual se entregé el informe anual de cumplimiento segtin lo establecido
en el PUEAA aprobado por la Corporacién, es pertinente indicar que este informe constituye un
mecanismo fundamental en el proceso de control y seguimiento ambiental adelantado por la Corporacién,
ya qué’en él se def nea Ios Ob]ethOS y metas que el usuario debe cumplir para mitigar y prevenir posibles
lmpacfos émljtentale§ adversos denvados de la actividad de captacién de aguas subterréneas, asi mismo,
permité VAT e,!p jies “yél tisuario en la consecucion de las metas establecidas en el Plan de Uso
Eficiente yAhono dégqgud '+ PUEAA aprobado por Corpocesar.

Aprobac:_én de Planos, Memorias Descriptivas, Célculos

-Una’ vez rew§ada la re%oluélén que otorga el permiso de concesién de agua subterréneas a la SOCIEDAD

DE: ONCOI;QGIA‘““YQHEMATOLOGM DEL CESAR LTDA, se logré verificar que, no se le impuso la
obl:gdc:én’ dé Al Pl énbs niemonas descriptivas y memorias de célculos, del sistema de captacién,
conduec:d lstnbu016 e Ias aQUas captadas, para aprobacién por parte de CORPOCESAR.

T

Aprobacién de obras, trabajos o instalaciones

Una vez-revisadaja resolucién que otorga el permiso de concesién de agua subterréneas a la SOCIEDAD
DE ONCOLOGIA HE] EMATOLOGIA DEL CESAR LTDA, se logr6 verificar que, no se le impuso la
‘ taf 0 ﬁmbac:én por parte de CORPOCESAR, para el uso del sistema de captacién

e y :
Anélisis de &ctiones de Protecéion y conservacién

Una vez revisada la_documentacion inserta en el expediente a folios 332 — 367 se observé informe
radicado en Ia Ventgmlla Unica de Trémites de Correspondencia Externa de Corpocesar, el dfa 12 de
jullO de 2023, baj ’mpm 06670 referente a la siembra de 39 4rboles de acuerdo a Io establecido en
el nurﬁerél;rnfl & e§olac16n No., 0338 del 30 de junio de 2022, es pertinente indicar que en dicho
informe $é- descnben*actmdadeé de s:embra las cuales se llevaron a cabo sobre el bulevar de la avenida
Fundacién desde fa gléneta del obelisco hasta el Iavadero los manguitos en la ciudad de Valledupar, con
las respectlvés coordenadas geogréf‘ cas y a la seleccién de especies nativas a sembrar.

*

OBSERVACIONES ADICIONALES

Revisién del cbmplirii_iénto de las obligaciones

Como produqto del anélisis de Ia informacién ex:stente en el expedlente Ia informacion aportada por el
Jo én

1. Se cons:dera que» Iusuano SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA NO
ha cumplrdo con las. obligaciones identificadas a continuacién:

ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION No. OBSERVACION
0548 DEﬂ 26 DE OCTUBRE DE 2022

1. Canoelaf»; las® l‘aSaﬁ que lleguen a resultar | Tal como se expone en el item “Pagos de Tasa
Iegalmente lmpuiab ‘ "al:’apro\’/echamlento que se | por utilizacién de aguas (TUA) y Servicios de
A« Seguimiento” del presente informe el usuario a

la fecha presenta una deuda por concepto de
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H R
Tasa por Utilizagion de Agua derivados de Ia
concesion otorgada imediafte Resolucién No.
0338 del 30 dé junio d6.2022;" :
8.Instalar en la tuberia de conducci6n de las aguas | Tal como se expone en’ €litem “Cantidad de
del sistema de riego por aspersién, un dispositivo de | agua utilizada y sistemas de medicién” del
medicion de caudal, en un término no superior a | presente informe el usuario no cuenta con un
treinta (30) dias contados a partir de la ejecutoria de | dispositivo para-la medicién del caudal.
este acto administrativo. e B L
16. Reportar a la Coordinacién del GIT para la | Tal como Se’gxpre36.en el-ftem “Informacion y
Gestién del Seguimiento al Aprovechamiento del | soportes ~ddcumeéntalés” 4a &, fecha de
Recurso Hidrico, los consumos de agua del afio | elaboracién del presente informe, él usuario no
inmediatamente anterior, dentro de los primeros | habia presentado los reportes de corisumo de
quince (15) dias calendarios de cada afio, a través | agua del afio inmediatamente anterior.
de los correos electrénicos institucionales o por
ventanilla Gnica de la Corporacibn Auténoma | "
Regional del Cesar “Corpocesar”, diligenciando el
‘Formulario de Reporte de Volimenes De Agua
Captada” y el “Formato de Registro Mensual de
Caudales”, adoptados a través de la Resolucién No.
1341 del 2 de diciembre de 2019 o aquella que la
. modifique, sustituya, adicione o derogue. La
. Corporacién no aceptara los voliimenes reportados
con posterioridad a esta fecha. En los casos en que
el sujeto pasivo no reporte dentro de este término
consumos de agua, se procederd a efectuar la
liquidacién con base en el caudal concesionado o
teniendo en cuenta el volumen presumiblemente
captado, a partir de la mejor informacién disponible
por parte de CORPOCESAR, de conformidad con lo
dispuesto en el parégrafo del Articulo 2.2.9.6.1.6 del oo 1k
Decreto 1076 del 2015 i Ter B ¢
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2. Enlo que se refiere a las obligaciones identificadas con los numeml§§'8 7y 1 1'e
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n'él articulo tercero
de la Resolucién No. 0338 del 30 de junio de 2022, por situaciones ‘que no estan relaciohadas
directamente con el desempefio del usuario, de acuerdo a lo registrado en los apartados respectivos
del presente informe.
3. Se consideran cumplidas las obligaciones identificadas con los numergles 2, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14,
15, 17 y 18 en el articulo tercero de la Resolucién No. 0338 del 30 de- juniq de 2022.
» 4, &t :

e TS B et
Titularidad y vigencia i 85 e o
Ung vez revisado el expediente No. CGJA 164-2019 se observé normalidad en’ el nombre del titular
registrado en la Resolucién No. 0338 del 30 de Junio de 2022 por medio de la.cual se otorgé concesioén
hidrica Subterrénea, en beneficio del predio urbano de matricula inmobiliaria No: 190 184625, ubicado
en la Diagonal 21 No. 30-55 barrio Alamos '1 ubicado en el Municipio;de Vallédupar, a nombre de
SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA;scqp. identificacion tributaria No.

824000687-9, asf mismo, se pudo verificar que el instrumento de oontm[;éé_ éncuentra’ vigente hasta el
afio 2032. e S

=

Informacién de contacto

La informacion de contacto de la SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y. HEMA
corresponde a la registrada en la base de datos de la CQQ_rdin'a:ci'
Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso Hidrico. B

LET

:QL_OGIA DEL CESAR LTDA
’e[ GIT.para Jla Gestion del

$
W 34
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Peticiones
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Continuacién AutoNg:._ . . .de 1 3 MAR ﬁ-u?s Por medio del cual se inicia proceso

sancionatorio Ambiental-én conttade la.SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA.,
con |dent|ﬁcaa6ﬁ-§j"b téu NQ '824000687—9 ¥'se adoptan otras disposiciones _6
) v ‘-;

Una Véz'relnsada Ia »dOCymentacnSn inserta en el expediente no se observan peticiones presentadas por
el usuario a la Corporac:én

ey

RECOMENDACIONES

o
presente lnforme,;se ré”com:enda

1. Requerir al usuan 'é;ara que, en un término no mayor a diez (10) dfas calendario, cumpla con las
obl:gac:ones de acue

o alo reglstrado en el informe técnico de seguimiento.

! *im, .

K‘,yténmno esﬁablec:do un-informe detallado, donde se incluya minimo la siguiente

&

3. Cumpllr anyalment ;con Ia presentac:én de los formularios de registro de caudal y reporte dei volumen
de agua captada y verﬁda #

Actuaciones adminisa‘ativas
No se glst@n a§tdéb:o§ms -atdministrativas por realizar.

La Corporaclén AdténomaReglonal del Cesar — CORPOCESAR, en ejercicio de las funciones de

administracién, contrél y VIgllanma de los recursos naturales renovables y del ambiente, conferidas por
la Ley 99 de 1993 es competente para iniciar y adelantar procesos sancionatorios ambientales cuando
se evndencne el presunto lncumpllmlento de obligaciones derivadas de permisos, concesiones,
autonzacmnes o'de:la norrhghv:dad ambnental vigente.

Tras la revns|6n mtegral el*expeduente No CGJA 164-2019, relacionado con el permiso de concesién
de aguas subt,erréneas otcf a&o a favor de la SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL
CESAR LTDA, identifi cada con NIT 824000687-9, para el aprovechamiento del recurso hidrico en el
predio urbano ldentlﬁcado -con matricula inmobiliaria No. 190-184625, ubicado en la Diagonal 21 No.
30-55 bamoAIamos 1 del_ 1;‘\:[]uﬁlcnplo de Valledupar, este despacho pudo evidenciar, a partir del analisis
del informe . RICt W‘w:g ‘m’uento ambiental y de la revision documental adelantada por la
dependencla'competenté,kg,!aq existéhcia de presuntos incumplimientos respecto de algunas de las
obligaciones establecidas én &l acto administrativo que regula dicha concesién.

En efecto, mediante Resolucién No. 0338 del 30 de junio de 2022, la Corporaci6én Auténoma Regional
del Cesar - CORPOCESARmtorgé a la mencionada sociedad la concesién de aguas subterraneas,
imponiendo éh - arti‘&ul5 teroe[o una serie de obligaciones orientadas a garantizar el adecuado

%

aprovechamlento“tfel récur?o*hldnco .l control de los volimenes captados, asf como el cumplimiento
de las medidas de’ segunmlento “ambiental a cargo de la autoridad competente. Dichas obligaciones
constituyen cargas ‘administrativas inherentes al instrumento ambiental otorgado, cuyo cumplimiento

s
2357

“'},)& Y

< vy,

%
w\)
.;‘
N

g
1Y

-WWW.COrpocesar.qov.co

P@i Lote 1 U.I.C Casa e’ Campo. Frente a la feria ganadera
Valledupar-Cesar

Teléfonos +57- 605 5748960 - 018000815306

i

5o

R H
5y

. &

”:g" i}ﬂ’

-l




/ERSION: 3.0
‘ECHA: 22/09/2022

DI

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
-GORPOCESAR-
0114 dawwmas i
Continuacién Auto No. de edio-dél cual sé inicia proceso

sancionatorio ambiental en contra de la SOCIEDAD DE ONCOLOGiA-"Y’Hﬁ!\AATQ!?.Q;GiA?QLEL LCESAR LTDA,,
con identificacion tributaria No. 824000687-9 y se adoptan otras disposiciones 7 ' 7 ¢ Mt - |

e

resulta indispensable para asegurar la gestién sostenible del recurso hidri¢o y la trazabilidad de su uso
por parte del beneficiario de la concesion.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo tercero d¢ ResolucmnNo 0338 del
30 de junio de 2022, la sociedad beneficiaria de la concesi6n tierie, éntfe ‘ofras, las siguientes
obligaciones, las cuales presuntamente incumplio: i) cancelar las tasas que lleguen a resultar
legalmente imputables al aprovechamiento del recurso hidrico concedido; ii) instalar en la tuberia de
conduccion de las aguas del sistema de riego por aspersién un dispositivo de medicién de caudal,
dentro de un témino no superior a treinta (30) dias contados a jﬁaﬂ{ﬁdé‘ la ejecutoria del acto
administrativo que otorg6 la concesién; y iii) reportar anualmente a 'IaQ}Cﬁét@iqégiégigg!;QrUpo Interno
de Trabajo para ia-Gestion del Seguimiento al Aprovechamiento del Recprso Hidrico'log tonsuimos de
agua del afio inmediatamente anterior, dentro de los primeros quince (15) dias calendario de‘cada afio,
mediante los formatos institucionales establecidos por Ia Corporacion.

De acuerdo cori lo sefialado en el informe técnico de control y seguimjgntg;ajmbiepté_l, se evidencié que
el usuario presenta una deuda por concepto de Tasa por UiilizaciQrJ :ﬁ§g§@9ug (T L}A)'i:dgrivada del
aprovechamiento autorizado mediante la Resolucion No. 0338 del 30 de,jgnj?S de 2022, lo:cual pone de
manifiesto el incumplimiento de la obligacién relacionada con el. pago de fas tasas legalmente
imputables al uso del recurso hidrico concedido.

De igual manera, durante la visita de control y seguimiento ambienta| se, constaté que el usuario no
contaba con el dispositivo de medicion de caudal instalado en latube§|a§g’;§onducClén del sistema de
riego, elemento técnico que resulta indispensable para determinar lqé?VQth;hé‘ﬁgé”sﬁé@"e}ﬁag@a captados y
verificar el cumplimiento de los caudales autorizados en el acto administrativo que otorgé ]é concesion,
La ausencia de este dispositivo impide a la autoridad ambiental ejercer de-manera efectiva el control
sobre el aprovechamiento del recurso hidrico y dificulta la adecuada gestién del mismo.

Asi mismo, se evidenci6 que el usuario no habia presentado lpzs;Fébérftes}Qde“‘chsumo« de agua
correspondientes al afio inmediatamente anterior, los cuales’ deben™s8f remitidios, @ la, autoridad
ambiental dentro de los primeros quince (15) dias calendario de cada'afig; diligénciafido el Formulario
de Reporte de Volimenes de Agua Captada® y el “Formato de Registro Mensual ‘de Caldales”,
adoptados mediarite la Resolucién No. 1341 del 2 de diciembre de 2019 o la norma que Ia modifique,
sustituya o adicione. De acuerdo con lo establecido en dicha dispo’sicién,,_[g-Qorporacién no aceptara
reportes presentados con posterioridad al término sefialado, y en casod§ reportarse los corisumos
dentro del plazo previsto, la liquidacién cqrrespondiente se’e?éétlj?é’ﬁa-é con baseen el caudal
concesionado o en el volumen presumiblemente captado, conforme a la; mejor informacion disponible
por parte de la autoridad ambiental, en concordancia con o dispuesto en el paragrafo del articulo
2.2.9.6.1.6 del Decreto 1076 de 2015.

En ese orden de ideas, del andlisis conjunto del informe técnico dg fééguimientQ: .ambiental, de la
documentacion obrante en el expediente y de las obligaciones contenii;a$ e?n ﬁeﬁ‘ag:’ggfggmipistrativo que
otorgo la concesién, este despacho considera que las situaciones ahfgr;oﬁn%ffeﬁf‘e‘. de§cntas evidencian
presuntos incumplimientos a las obligaciones impuestas en los actos adniinistrativos que reguian el
aprovechamiento del recurso hidrico subterraneo, circunstancia que podria configurar una infraccién a
la normatividad ambiental vigente.
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términos pre\"l( ‘
ambiental.. *

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS

En aten0|6n a, Iqs heéhosfexpuestos y a la valoracién del Informe de Control y Seguimiento
Ambierital a[ r e‘as‘ de*‘Aguas de fecha 19 de junio de 2024, que reposa en el expediente,
'corresponde a est%.” ”"8" ﬂmbnehtal determinar la aplicabilidad del régimen juridico vigente en
materia amblental Con el f‘ n 'de’ establecer la eventual responsabilidad del investigado. Para tal efecto,
se expondran log™ fundamentos normativos que rigen la actuacion administrativa sancionatoria
ambiental, asf comaq los cntenbs que orientan la valoracién de las conductas presuntamente infractoras
frente’ al’ marco legal establ§mdo Igualmente, se abordara el anélisis de la competencia de esta
Corporamén parg agela%tan 1a breSente actuacion, en el marco de las disposiciones legales que regulan
su funcién: Aélmq no;se't eféna001a0|6n ‘para conocimiento del presunto infractor, las prerrogativas
contenidas en'la Léy'238'7vde2624

¥ows ¥

a) De las normas constitucionales y legales aplicables

de la Nac:én

ARTICULO 79 - Todas*las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizara

&
N

la part:c:pac:én de ]a mﬁad en las decls:ones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado protegéi‘ Ié dlversldad e integridad del ambiente, conservar las areas de especial
importancia ecoléglca y fomentar la educacién para el logro de estos fines.

ARTICULO 80. }SEI Estado planlf icara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantlzar SU desam)ll -Sos enlble Su conservacion, restauracion o sustitucion. Ademas, debers
prevenir'y: conthflar“l ; "d, es» de: detenoro .ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparacion de Ios daﬁos cg usados As: mismo, cooperara con otras naciones en la protecciéon de los
ecosistemas s:tuados én las zonas fronterizas

ARTICULO 95.-Lac calidad. de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional.
Todos estén -en : debe de‘, engrandeceﬂa y 'dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades
reconocidos en esta Gons titdélén tmpllca responsabilidades.

= s wmgh I
T JL‘N’" Nll'
i ’f-t 1 ¥

Toda persona esta: Obllgada a ctimplir la Constitucién y las leyes.

Son deberes,de Ia pérsona‘ ,_del ciudadano:

(--)
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8. Proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservacién de un ambiente sano;

(--)

DECRETO 1076 DE 2015- Esta versién incorpora las modificacjonds;introducidas al Decreto
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosteniblg & partir de la fecha de su
expedicion. g

TASAS POR UTILIZACION DEL AGUA

-

SECCION 1.

B & e,
ARTICULO 2.2.9.6.1.1. Objeto. El presente capitulo tiene por objeto reglaméntér:el articulo 43 de la
Ley 99 de 1993 en lo relativo a las tasas por utilizacion de aguas superficiales, las cuales incluyen las
aguas estuarinas, y las aguas subterraneas, incluyendo dentro de estas los acuiferos litorales. No son
objeto de cobro del presente capitulo las aguas maritimas. SR ’

; 2
« ¥ i, &
N .

.

(Decreto 155 de 2004, art. 1) T

ARTICULO 2.2.9.6.1.3. Sujeto activo. Las Corporaciones Auténomas Regionales, las Corporaciones
para el Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales de los Gra}ndgs}; Qentros Urbanos, las que
se refiere el articulo 13 de la Ley 768 del 2002 y el articulo 124 de-la ’Ig"”’:ﬁ61]deg.2013 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturalgs"del’ Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, son competentes para recaudar la tasa por utiliiééié_ﬁ de agﬁé reéfamentada en
este capitulo.

(Decreto 155 de 2004, art.3) w 1o )
A y % A
re 3.‘ o :"‘ 'ﬂ?\..l':% S
ARTICULO 2.2.9.6.1.4. Sujeto pasivo. Estan obligadas al pago de Ia tas: par: u}tlllzap‘rggn‘-del agua todas

las personas naturales o juridicas, publicas o privadas, que utilicen él'régursa hidrico en Virtud de una
concesion de aguas. ’

PARAGRAFO. La tasa por utilizacién de aguas se cobrar4 a todos los,usuarios del recurso hidrico,
excluyendo a los que utilizan el agua por ministerio de ley, pe_ro;jncluyqﬁﬁé agueglps que no cuentan
con la concesién de aguas, sin perjuicio de la imposicién de las medudasgrevgntl /as y'sancionatorias
a que haya lugar y sin que implique bajo ninguna circunstancia su legalizacion . v %

(Decreto 155 de 2004, art. 4 modificado por la Ley 1450 de 2011, art. 216)

ARTICULO 2.2.9.6.1.5. Hecho Generador. Dara lugar al cobro de estd tasd’ a%Milf?@pién del agua por
personas naturales o juridicas, pablicas o privadas. e s . :

(Decreto 155 de 2004, art.5)
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PARAGRAFQ; El, s(-xjetb Qésn’fofde la tas’% por utilizacion de aguas que tenga implementado un sistema
de medicién podta presentar a la autoridad ambiental competente, en los términos y periodicidad que
esta determme convementg, reportes sobre los volimenes de agua captada. En caso de que el sujeto
3C ‘l,] “‘s@fgma de medicion de agua captada, la autoridad ambiental competente

ﬁq&damén yel CObro de la tasa con base en lo establecido en la concesion de

procederé a r
aguas.

Para el caso de los usuarios-que no cuenten con concesién de uso de las aguas, se cobrara la tasa por
el volumen de .agua pre§um|blemente captado a partir de la mejor informacién disponible por parte de
la autoridad;, am'bleﬁi" h c‘ér‘npétente como la contenida en los instrumentos de planificaciéon y
admnmstrambn delf curs@’}hi&ncé cor[éspondlente en el censo de usuarios del recurso hidrico, 0 a
partir de médulo “He Cbhstimo adoptados o utilizados por la autoridad ambiental competente para los
diferentes tlpos dé Usas. :

(Decreto. 155 de 200{,,’art.6,n3vodiﬁcado por/a Ley 1450 de 2011, art.216)

,’r %

ACTOS ADMINISgl'RATMDSv_ kON CONTENIDO AMBIENTAL EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD

A

" ) AMBIENTAL COMPETENTE

RESOLUCICN No. 1341 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2019

§ W

:';Fd”:ﬁlm o Adbptar el {Formulario de Reporte De Volimenes De Agua Captada’ y el
“Formato De Reglstrb Merisual De ‘Caudalés” para la liquidacién de la tasa por uso de agua, dentro de
la jurisdiccion de’ CORPOCESAk conforme a los documentos anexos al presente acto administrativo,
los cuales forman parte integral del mismo.

PARAGRAFO; PRIMERO EIJ Formulano de Reporte De Volimenes De Agua Captada” y el “Formato
De Registro Me uhl De‘ Caudales .son de caracter obligatorio para todos los usuarios del recurso
hidrico con céncesi6h de agUas ‘ot la jUﬂSdlCCIén de CORPOCESAR, y deberan ser diligenciados y
presentados conjuntamente conforme a las obligaciones establecidas en la concesion otorgada y lo
estipulado en él presente acto administrativo.
H

PARAGRAFO:. SEGUNDO ET“FormuIano de Reporte De Vollimenes De Agua Captada” y el “Formato
De Registro Mensual De 5audalés -no géneraran costos al usuario, y debera estar a disposicién de los
mismos por parte de’ Ia entldéd ‘én la Coordinacién del Grupo Interno de Trabajo para la Gestién del
Seguimiento al Aprovechamlento del Recurso Hidrico y en la pagina web www.corpocesar.gov.co de la
Corporacion.

ARTICULO 6. Loé ~Su1étos paswos deberan reportar a la Coordinacién del Grupo Intemo de Trabajo
para la Gesfi én ‘del Segulmleﬁto al"Aprovechamiento del Recurso Hidrico de la Corporacién, los
consumos del afio mmedlaiémente anterior, diligenciando el “Formulario de Reporte De Volimenes De
Agua Captada® y €l iFormato De Registro Mensual De Caudales” adoptados en el Articulo 5 de la

WWW.COIpocesar.qov.co
Km 2 via Ea<Paz Lote 1 U.I.C Casa e’ Campo. Frente a la feria ganadera

Valledupar-Cesar
Teléfonbs +57- 605 5748960 - 018000915306




CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE?l&._ACIPESiAg :

/ERSION: 3.0 : sy 305"9‘?53“,'3 nal
*ECHA: 22/09/2022 0 -l -l 4 “ 3 M AR ZU 76 ~ &
Continuacién Auto No. de ' : se'inicia proceso

sancionatorio ambiental en contra de la SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL GESAR LTDA.,
con identificacion tributaria No. 824000687-9 y se adoptan otras disposiciones -',11

presente resolucion, dentro de los primeros quince (15) dias calendar}oigeﬂcadé? aﬁo A través de los
correos electrénicos institucionales o por ventanilla tnica de la ;qugoﬁa__,éigp':,ﬁﬁt@gma;;;Regional del
Cesar — CORPOCESAR. La Corporacién no aceptara los volimenes- reportados’ por’el sujeto pasivo
con posterioridad a esta fecha. o R

En los casos en que el sujeto pasivo no reporte dentro de este término consumos de agua, se procedera
a efectuar la liquidacién con base caudal concesionado, o - enieridg én cuenta el ‘volumen de

presumiblemente captado, a partir de la mejor informacién disponiible porparté-de CORPOCESAR de
1076 de, 2015.

conformidad con lo dispuesto en el paragrafo del Articulo 2.2.9.6:1 .6521@, De%r 1010

ok Ve, S R
v dE T
@

RESOLUCION No. 00338 DEL 30 DE JUNIO DE 2022

S 3

Se consideré en el informe que el usuario SOCIEDAD DE ONCOLGGIA Y HéMA]'gLOGIA DEL

CESAR LTDA NO ha cumplido con las obligaciones identificadas a continyacion:;
ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION "OBSERVAGION

No. 00338 DEL 30 DE JUNIO DE 2022

1.Cancelar las tasas que lleguen a resultar | Tal como se expone en el item “Pagos de
legalmente imputables al aprovechamiento que | Tasa ,port:v_uiiliﬁzé:gi‘én de_aguas (TUA) y
se concede. ‘Serviciés _de:8eguimiento” del presente
inforrhe el Usuario'a’la fechia presenta una
deuda por concepto de Tasa por Utilizacién
de Agua derivados de la ¢oncesion
otorgada mediante Resolucién No. 0338 del
30dejuniode 2022. .

8.Instalar en la tuberia de conduccion de las | Tal como se expefie en elitem *Cantidad de
aguas del sistema de riego por aspersion, un | agua utiizada"y ;sistemas de medicién” del
v e st e oy PO ot o o0 o
a partir de la ejecutoria’ de este acto|"" dispositivo para la medicion del caudal.
administrativo. by

by ow |

16. Reportar a la Coordinacién del GIT parala | Tal como f?‘sle?jgée)(g;?reﬁé-~ en el item

Gestion del Seguimiento al Aprovechamiento "|nfomaci6ﬁ?y:§%§6¢é§adcumen;ales” ala
del Recurso Hidrico, los consumos de agua del | fecha de elaboracion’del ‘presente informe,
afio inmediatamente anterior, dentro de los el usuario rid hébia resentado los report

primeros quince (15) dias calendarios de cada : pre eportes
afo, a través de los correos electronicos de consumo -de agua del afio
institucionales o por ventanilla Gnica de la
Corporaciéon Auténoma Regional del Cesar
“Corpocesar”, diligenciando el “Formulario de
Reporte de Volimenes De Agua Captada” y el
“Formato de Registro Mensual de Caudales”,
adoptados a través de la Resolucién No. 1341
del 2 de diciembre de 2019 o aquella que Ia
modifique, sustituya, adicione o derogue. La
Corporacién no aceptara los volimenes
reportados con posterioridad a esta fecha. En
los casos en que el sujeto pasivo no reporte
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dentro dé este téhﬁlnd_ COhsumos de agua se
procdeders aefecttJarIa liquidacién con base en
el caudal concesnonado o teniendo en cuenta el
volumeén. presumiblemente captado, a partir de
la mejoﬁ |ﬁformac|6h;dlspomble por parte de
: CORPOCESAR d&* Séonformidad con lo
di*spix“e"sto te e ﬁparégrafo del Articulo
22.96.1: Gﬂel’pe’cretd 1076 del 2015

P

b) De la competencla de la Oficina Juridica de la Corporacion Autonoma Regional del Cesar

iculg. 1& de-la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Auténomas

Reglonales eﬁtr&otra i je?Cer (a funelén de-maxima autoridad ambiental en el drea de su jurisdiccion,

de acuerdo con |a§5 normas descaracter superior y conforme los criterios y directrices trazadas por el

antes llamado MImSteno de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible), asi.como imponer y ejecutar a prevencion y sin perjuicio de las competencias

atnbwdas por Ia Ley a ,6tras %utondades las medldas de pohcia y las sanCIones previstas en la misma,
S ehe

Por otra parte, el érficulo=33 ibidem establece que la administracion del medio ambiente y de los
recursos naturales renovables en él territorio nacional estara a cargo de las Corporaciones Auténomas
Regionales;,cémo méxmas autondades ambientales en su respectiva jurisdiccion. En este sentido, la
Corporacnén Autéﬁbm ;Réglon ".del Cesar -~ CORPOCESAR ejerce dicha competencia en el 4mbito

territorial del depa ménio*de esar siendo la entidad encargada de velar por el cumplimiento de la
normatlwdad amblgntal y%e‘ adelantar los procesos sancionatorios por posibles infracciones a las
dlsposmlones Iegales en matena ‘ambiental dentro de su jurisdiccion.

La Ley 1333 ¢ de 2009 »-dispone, .en su articulo 1° modificado por el articulo 2° de la Ley 2387 de 2024,
il

que: “E| Estado es‘ lt "‘i __potestad sanmonatona en matena amblental ylo ejerce sin perjuicio

sostenible, Ia Autondad Nacmnal de Llcenclas Ambientales, las Corporac:ones Auténomas Regionales,
las de Desarrollo Sostemble fas Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere
el articulo 55y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos pablicos ambientales a que se refiere el
articulo 13, de Ia,,Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con

Asi mismo, el parégrafo 14 “deL r’tiéulo 2° ibidem, sefiala que: “En todo caso las sanciones deberan ser
impuestas por la autoridad ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso,
concesion y demas-autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, o por la
autoridad amblental con junsdlcclén en donde ocurri6 la infraccién ambiental cuando el proyecto, obra
o actividad no esté sometldo a un instrumento de control y manejo ambiental, previo agotamiento del
procedimiento sanmonaton 107

AN
Finalmente, a través de Resoluciéon No. 014 del 04 de febrero de 1998, proferida por Direccion General,
previa autorizacién del Consejo Directivo, fueron delegadas en cabeza del jefe de la Oficina Juridica de

RS
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sancionatorio ambiental en contra de la SOCIEDAD DE ONCOLOGIA,Y HEMATOLOGIADE|. GESAR LTDA,,
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CORPOCESAR, las funciones para expedir actos administrativos que inicien o adelanten tramites para
sancionar y ejercer la facultad sancionatoria por la pretermisién de la Iegislqcién ambiental.

<« “ﬁ';:v::v * &,
c) Del inicio del Proceso Sancionatorio Ambiental = AR PR

, L ve 3 x
En el marco del régimen juridico colombiano en materia ambiental,'el‘procgdf;l'"iiento sancionatorio
constituye una herramienta fundamental para la proteccién del medio -ambiente, al permitir a las
autoridades competentes investigar y sancionar conductas que vulneren las dispasiciones ambientales
vigentes. Este procedimiento se encuentra regulado por un conjhnfi'i "aéépoqnas‘,que garantizan el
debido proceso y la legalidad de las actuaciones administrativas:sEh}pgﬂiéng[,fje! A_r,tjqﬁuloﬁja de la Ley

1333 de 2009 establece los supuestos de iniciacion del trémite'“sar’i%ipﬁf”qff@;fdjéﬁbﬁié;ndo que:

“ARTICULO 18. Iniciacién del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se
adelantara de oficio, a peticién de parte o como consecuencia de haberse impuestp una medida
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificaré péggqg{men{g :confonge alo
dispuesto en el Cédigo Contencioso Administrativo, el cual diSpondté e[;jgig{ofde! progedimiento

sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutlvas.‘é'def[ﬁf{":iqc_‘;{én;&; ;_‘[gs.« ‘normas

ambientales. En casos de flagrancia o confesién se proceders a recibir descargos”.

Asimismo, resulta esencial precisar el concepto- juridico de infracciéfrf ambiental, dado que este
constituye el presupuesto factico que da lugar al inicio del procedimiento: §é]’icipna§orio por parte de la
autoridad ambiental competente. En ese sentido, el articulo 5° dela Leyql §33d§2009 modificado por

'

el articulo 6° de la Ley 2387 de 2024, establece de manera expre,sa;_dyef,‘“,; e
Y. # N

4

“ARTICULO 5°. Infracciones. Se considera infraccién en materia ambiental toda acqiéh u omisién
que constituya violacién de las normas contenidas en el Cédigo de Recursos Naturales
Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en Ia Lex’ 165 de 1994, las demés
normmas ambientales vigentes y en los_actos- administrativos .con “contenido _ambiental
expedidos por la autoridad ambiental competente. Sers tambign constiitivo'de infraccion
ambiental la comisién de un dafio al medio ambiente, con las mismas: condiciones- que para
configurar la responsabilidad civil extracontractial establece el C6digo :Civil *y 14 legislacion
complementaria, a saber: El dafio, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre
los dos. Cuando estos elementos se configuren darén lugar a una .sancién administrativa
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hécho en materia
civil. RN B

o S
e ‘){'7;;%{.: s g%‘:; L

=

- 4 o . v’%: RN & "‘f% .
PARAGRAFO 1°. En las infracciones ambientales se presume la culpa Q?QIO del,féﬂpcton Quien

o

tendré a su cargo desvirtuaria, en los términos establecidos en la presente "Ley: ‘

PARAGRAFO 2° EI infractor seré responsable ante terceros de la reparacion de los dafios y
perjuicios causados por su accién u omisién3. PR

. *;;\,%é',; ” ‘..,,»:‘“ L ol .
PARAGRAFO 3. Sers también constitutivo de infraccién ambiental el tréfict ilegal, maltrato,
introduccién y trasplante ilegal de animales silvestres, entre otras conaugi‘{aé "dug ca{iisen un darlo
al medio ambiente.

E ¥
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PARAGRAFO 4. EI lncumpllmlehto de las obligaciones o condiciones previstas en actos
admlnlstmtlvds sln contemdo ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente sera
objeto~de 4 lcacrén % el: artfcu[o 90 de la Ley 1437 de 2011. Se entenders por obligaciones o
cond:c:O (=} 5 nld /'mbzental aquellas cuyo incumplimiento no afecten conocimiento,
edut:aélon ,ségUlmléth,a planlf‘ cacion y control ambiental, las que no’hayan sido emitidas para

evitar el dafio: o=afectaé16n ambientdl, y/o aquellas que no hayan sido impuestas para mitigarios,
compénsarlos y restatirarios.

PARAGRAFO 5, _7.os :actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad
amblehtdl ) pe’?e {é%mo las licencias ambientales, o permisos ambientales, incluye también

los planés ;,fje“contlﬁ_tfehclé*ﬁara ’Ja [mitigacién del riesgo y el control de las contingencias
amblentalesm 5,“‘3 SR

,.? "

Por-otra parte,-es fundamental mencionar que en aras de fortalecer los mecanismos de correccion y
compensaclén del daﬁo argblental y reconociendo el caracter restaurativo que debe orientar el
ejercicio de ! ‘tg'stad nc‘:ionatona por parte del Estado, el legislador en la Ley 2387 de 2024,
estableci6-und afternatl' ‘rOféedlmeﬁtal que pemite la suspensién y eventual terminaci6n anticipada
del procedlmlento sanmonatqnd ‘siempre que el presunto infractor adopte medidas efectivas para
mitigar las afectamones genéradas. Asi, el articulo 18A de la Ley 1333 de 2009, adicionado por el
articulo 10 de la Ley 2387 de 2024, dispone que:

ARTICULOH
Amblental §

8A.«’; guSp,ens:én y- Jerminacién Anticipada del Procedimiento Sancionatorio

v 5T

Cg;repc:én y/o Corhpensac:én Ambiental. La autoridad ambiental competente,

desde la lnld'laClén del pr‘oced:m:ento Sancionatorio cuando sea el caso y hasta antes de emitir la
decisién .que’ ‘def e Ia responsabll:dad del presunto infractor, podré, a peticién del presunto
infractor, suspender el ejem:clo de la potestad sancionatoria ambiental, si éste presenta propuesta
de medidas técmcamente soportadas y viables para corregir y/o compensar la afectacién o dafio
Guales debersn ejecutarse directamente por el presunto infractor.

P

amb:ental OCa! i nado flas

Para Io;antepor; una §ff*&‘iaclara'ééi ila suspensién del procedimiento sancionatorio ambiental, el
presunto, mfractor gelie?g presentar dentro de los siguientes cinco (5) dias habiles ante la autoridad
ambiental competente una garantia de cumplimiento que ampare el cumplimiento de Ias
obligaciones y.los costos de las medidas descritas en el presente articulo, la cual deberé estar
conét:tu:da a {avor de la aatondad ambiental cpmpétente

La suépensmHSeré *qyéxlma ‘e dos (2) afios y se podra prorrogar hasta por la mitad del tiempo
establecido’ mlc:alménte cons:derando que técnicamenle sea necesario para la evaluacién,
:mplementac:én Y venﬁcéc:én de las medidas. Durante la suspensién no correré el término de la
caducidad previsto en el articulo 10 de la presente ley ni el término al que se refiere el parégrafo
del articulo 17 de la pnesente ley.

Culmlnada I gmpleme aélén de Ias medidas, si la autoridad ambiental ha verificado mediante
segu:m:ento y control amblental -que s€ corrigieron y/o compensaron las afectaciones o dafios
amblentales causados %n Ja infraccién investigada, declararé la terminacién anticipada del
procedimiento sancionatorio ambiental y ordenaré la inscripcién de dicha decisién en los registros
que disponga la autotidad ambiental, con la advertencia de no ser un antecedente.

e
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La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto .infrabt’Qf,r’(g;‘s;wQﬁt&os‘ en-que’incurrié

en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del serfiidjq de evaluacion'y de

control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el presente articuléj.

PARAGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la _alito_ridad ambiental tendra
un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicacién, para ggé[qa{rié.‘ $,S!:Ié ggtqringd aqibieatal
requiere informacién adicional, asf lo ordenar4 para que esta'se allque"é u gnmnb no supérior
al establecido en el articulo 7 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que ';[‘a;m%ogiﬁgu_e;o sustituya.
Contra la decisién que niegue la suspensién y terminacién anticfpac'la de . procedimiento
sancionatorio previsto en este articulo procede el recurso de reposicién el cual seré decidido en
un plazo de diez (1°) dias.

2 -
LG ke

PARAGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto ihfragtp\fr;qgi_ {ggd“igg‘sﬁa‘p}(@badas
por la autoridad ambiental competente durante la evaluacion, control jésgg’zjimigﬁ_tqfamb{qgtal, se

levantar§ la suspensién del procedimiento sancionatorio.

PARAGRAFO 3. El Registro Unico de Infractores Ambientales - RUIA de que trata el articulo 57
de la presente ley, tendré un apéndice especial en el que se inscribirén las decisiones que declaran
la terminacién del procedimiento sancionatorio ambiental de que traté el presente ‘rticulo,en un

< . . . . d 1B W 5
término de 12 meses a partir de Ia vigencia de la presente Ley. e s "

PARAGRAFO 4. El beneficio de suspension y terminacién del procedimiento ncg)‘pod/é aplicarse a
presuntos infractores que hayan accedido al mismo dentro de los cinco (5) afios anteriores
contados desde la firmeza del acto administrativo que declare la terminacion del procedimiento,
de acuerdo con la informacién obrante en el apéndice: especial al que hace referencia el parégrafo
3 de este articulo. PSR AT

e
R P

Por otro lado, con los principios de participacion y transparencia que: n"gej_‘ri el '?derécho*‘ambiental
colombiano, el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el articulo 24 de Ia L.ey 2387 de 2024,
Se reconoce expresamente la facultad de intervencién de cualquier persona natural o juridica dentro
de los procedimientos sancionatorios ambientales, con el fin-de aportar‘pruebas:o prestar auxilio al
funcionario competente, conforme a lo dispuesto en los articulos 69°y ?E) g  Ley. 99 de 1993. Esta
norma consagra lo siguiente:

ARTICULO 20. Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural
o juridica podré intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los articulos 69 y 70de la Ley 99 de 1993., Se contarg con el apoyo
de las autoridades de policia y de las entidades que ejerzan funciones.de controly-vigilancia
ambiental, asf como con las entidades de investigacién del SINA. e '

PARAGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceﬁtbgéoxmddelaciones, las.
autoridades podrén solicitar el apoyo a universidades publicas o privadas,.o expertos cientificos y
técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o contrato especifico para ello. En el marco de la
autonomia universitaria, est4 decidiré las mejores condicionq{s pgé@ﬁtﬁ %g§ampﬁo,, siempre -que
sea posible. ST S

%

A

PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referéncia ;'ste‘ér’ticylo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de ley, la

3
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PARAGRAF@ 3 [a m?onnac:én recaudada en las audiencias publicas ambientales de que trata
el articulo 72" de Ia Iey 99 ‘de 1993 serén tenidas en cuenta como prueba en el procedimiento
sanc:onatono amblental, ba]o los criterios de pertinencia, conducencia y necesidad.

Finaimente, e rolio.cey
de 2009 estableoe que cuando Se demuestre plenamente la eX|stenC|a de alguna de las causales
previstas en-el articulo™ 9" del misfmo cuerpo normativo, la autoridad competente debera declarar la
cesacion del procedlmlento mediante acto administrativo debidamente motivado. Esta figura
procesal, que -solo puede ser .aplicada antes del auto de formulacién de cargos —excepto en caso de

Pt

falIeCImlentoﬁﬁ' 'jpféshgitqgnf[a”&tor—— busca salvaguardar las garantias procesales del investigado y
evitar actuaqu es nb ée 3’ és‘ ’i:arentes de fundamento legal. Asimismo, la norma dispone que dicho
acto debe publlcarse cahfgrm ?“al arﬁculo 71 de la Ley 99 de 1993, y podra ser objeto del recurso de
reposicion bajo los térrmnos prewstos .en los articulos 51 y 52 del Cédigo Contencioso Administrativo,
asegurando con ello la posnblhdad de control y revisién administrativa dentro del marco del debido
proceso amblental

Que de conforrmdad con Io ,dlspuesto en &l articulo 31 numeral 17 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a las Corporaciones: ‘Auténomés ‘Regionales ejercer entre otras, la funcién de “Imponer y ejecutar a
prevencién y sin perjuicio de Ias competencias atribuidas-por la ley a otras autoridades, las medidas de
policia y las sancnones prevnstas en Ia ley, en caso de wolacnén a las normas de proteccnén ambuental y
de manejo dé e}:

reparacion dé-16s’

Que, en el presente Caéb jés pi‘”esunias infraccionés ambientales fueron advertidas en el Informe de
Controly Segunmlento Ambiental a Concesiones de Aguas de fecha 19 de junio de 2024, mediante
el cual se ewdencuaron presuntos incumplimientos a las obligaciones derivadas del permiso de

LA G

concesion, de agu éneas otorgado al usuario.

) 4 .r‘,

Que, en atencnén‘a Io antenor,~nied|ante Auto No. 245 de fecha 08 de juho de 2024 esta Autoridad
Ambiental requiri6 ‘; ‘la. SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA., con
identificacién tributaria No. 824000687-9, para el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la
Resolucién No. 0338 del 39 de junio de 2022.

Que, no obstante el reqdenmjento efectuado-por esta Corporacién, y una vez verificada la informacién
que reposa efi el éxpedleﬁie'admlnlstratlvo no se evidencia que el usuario haya dado cumplimiento a
las obligaciones sefidladas, lo cual permite_advertir la persistencia de los presuntos incumplimientos
identificados por la autoridad ambiental.

o
o5

Que, en conschenc;a ”atgndlendo a las funciones de control y vigilancia que le asisten a esta
Autoridad Ambiental, “s %j; »hace heceésario evaluar la procedencia de iniciar las actuaciones
administrativas correspondlentes en el marco del régimen sancionatorio ambiental, con el fin de

determinar la existencia 6 no de infrac¢ién a la normatividad ambiental vigente.
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%
e

Que, en ese sentido, las conductas anteriormente descritas* pg;ff iar rcopstﬁunr infraccion a la
normatividad ambiental, en los términos previstos en el articulo 5 d&la F[.eyvd 333 de, 2009 modificada
por la Ley 2387 de 2024, el cual establece que ‘constituye infrgcdié'riffi_arﬁpieri"tal, entre otras, el
incumplimiento de las obligaciones contenidas en los actos administrativos con contenido ambiental
expedidos por la autoridad ambiental competente, asi como la violacién de las nommas ambientales
vigentes. 5

. &

Que, en el caso que nos ocupa, se advierte el presunto incumplimient «QQ}? ligacifgheéli};lpuestas en
la Resolucién No. 0338 del 30 de junio de 2022, relacionadas con el cumplimierito-de las ‘condiciones
del permiso de concesién de aguas subterraneas otorgado al usuario, situacion que hace procedente
la apertura del proceso sancionatorio ambiental, con el fin de verificar los hechos u omisiones
constitutivas de presunta infraccion a las normas ambientales y estasbjiec;e‘g{)l'as medidas o sanciones a

que haya lugar conforme al procedimiento previsto en la ley antegionﬁ?n’g}fgp}f‘ejené;&iﬁda. .

Rkl

e 7 ,:7

De esta manera, el jefe de la Oficina Juridica de la Corporacion thér‘forﬁ:a‘ Rebfpngl. del Cesar -
CORPOCESAR, al encontrar fundamento factico, juridico y probatorio suficiente, en virtud de sus
atribuciones legales y reglamentarias,

LR PO P w
g B9 i g
Fs @

DISPONE a 5
ARTICULO PRIMERO: INICIESE PROCESO SANCIONATORIO:AMBIENTAL ‘en " contra de Ia
SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA con'identificacion tributaria No.
824000687-9, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de presunta infraccion a las
normas ambientales, conforme a lo sefialado en la parte motiva del presente_acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: INCORPORESE al procedimiento Ias,‘fq'iligérf{:ié‘é?%gngigisitgat;vas surtidas en
las etapas anteriores. e S

oy e,

d gL ETE L

2 22 £ e 0
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X “d 5

ARTICULO TERCERO: En desarrollo del presente proceso, se pod;én llevar’ a cabo todas las

diligencias probatorias que permita el ordenamiento juridico aplicable en la materia, y que se consideren
necesarias, pertinentes, utiles y conducentes. 244

4
¥z

4 e v Y F,  wd
ARTICULO CUARTO: NOTIFiQUESE el presente acto adm‘iriistraj[ypi l;;.((epr‘ésénfante legal de la
SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR LTDA ; con idéhtificacion tributaria No.
824000687-9, quien puede ser localizado en la direccién Diagonal 21 No. 30-55 barrio Alamos 1 en
Valledupar, Cesar, a los correos electronicos ingarg.zomac@gmail.com;
raimundopmanneh@amail.com ; mantenimiento@sohec.com.co, al teléfogg301&@4§21 0 mediante el

. . . . v . o BT s fe W - .
medio més expedito, dejando las constancias respectivas, conforme a [as@&oggqqnes due en materia

tiene disefiado el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de Io'boﬁ{quio’s'b'Axdmipgstrativo (Ley 1437
de 2011). .!,,3_3‘ B <, . 3

2.

ARTICULO QUINTO: COMUNIQUESE la presente providencia al Procurador Delegado para Asuntos

Ambientales y Agrarios del Departamento del Cesar, conforme a lo dis;g_yés;g en el articulo 56 de la Ley
1333 de 2009. T Y
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ARTICULO . SEXTQ PUBLIQUESE el presente Auto de apertura en el Boletin Oficial de

CORPOCESAR.

825000687‘9 y s€ adoptan otras disposiciones _18

ARTICULO SEPTJMO Téggase como interesado a cualquier persona que asi lo manifieste, conforme
‘ﬁflos 8 fde la Ley 99 de*1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009, y para efectos del

m{e enclbri -apliquese el articulo 70 de la Ley 99 de 1993.
l 'xﬁ‘ ifﬁ £ ,F\ 5

alo dlspuesto por 08, irti

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente decisién no procede recurso alguno por tratarse de un Auto
de tramite, conforme al articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.

P TR SN

T;li!QUESE"GOMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

~ AT -

" Jefe Of icina Juridica

' Nombre Completo Firma
D -
! Proyéctd % : touiua lnsié’nares Casblla —Profesional de Apoyo Y
Revis6 - ?l obeno ;canog Mérquéz Calderbn\lefe de la Oficina Juridica. P
Aprobs | Robefis Canos Mérquez Calderon-Jefe de la Oficina Juridica e
Los anjba firmantes dedammos que hemos revnsado el documento con sus respectivos soportes y lo encontramos ajustado a las normas y
disposldones legales vigentes'y por lo tanto, baj6 nuestra responsabilidad, lo presentamos para su firma.
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